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Siendo las 9:00 horas del día 21 de Junio de 2016, en la Sala Adjunta a la 
Oficina de Presidencia Municipal, se reunieron los integrantes del Comité 
de Transparencia del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco (en 
adelante Comité), como lo establece el Artículo 29, 86-Bis, punto 3, 
fracción I, III y punto 4   de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, (en adelante 
LTAIPEJM) y numerales 1, 2, 4, 8, 11, 12, 14, 15  Fracción VI del 
Reglamento Marco de Información Pública para Sujetos Obligados 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el día 19 de Marzo 
del año 2015 (en adelante Reglamento Marco),  en base a convocatoria  
del Secretario Técnico, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria, 
bajo los siguientes: 
 

Orden del Día: 
 

I. Lista de Asistencia y declaratoria de quórum. 
II. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

III. De las solicitudes de clasificación de información como reservada. 
a. Expediente CIR-006/2016;  
b. Expediente CIR-007/2016; 
c. Expediente CIR-008/2016; 
d. Expediente CIR-009/2016; 
e. Expediente CIR-010/2016; y 
f. Expediente CIR-011/2016. 

IV. Asuntos Varios. 
V. Clausura de la Sesión. 

 
Asuntos y Acuerdos: 

 
 

I. En el punto I del Orden del día, el Presidente del Comité de 
Transparencia, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 
Presidente Municipal de Tonalá, Jalisco, derivado de la 
lectura de asistencia por parte del Secretario Técnico, Jorge 
Gutiérrez Reynaga, hace constar que se encuentran 
presente todos los integrantes del Comité y en 
consecuencia existe quórum legal que requiere el artículo 29 
punto 2 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente 
instalada la sesión, por lo tanto, los acuerdos que de la 
misma se formalicen serán legales y válidos. 
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II. En relación al punto II del orden del día, el Presidente del 
Comité de Transparencia, P.A.S. Sergio Armando Chávez 
Dávalos puso a consideración de los presentes la propuesta 
del orden del día, sometiendo en votación económica y 
aprobándose por unanimidad de votos de los integrantes del 
Comité. 

 
III. En el punto III del orden del día,  el Maestro Jorge Gutiérrez 

Reynaga, Secretario Técnico del Comité y Titular de la 
Unidad de Transparencia (en adelante Unidad), con 
fundamento en la Fracción IX del numeral 32.1 sobre la 
interpretación o modificación de la clasificación de 
información solicitada,  de la LTAIPEJM,  presenta al 
Comité el expediente número: 

 

a.  Clasificación de Información Reservada CIR-

006/2016 solicito que con fundamento en las 

atribuciones establecida en Fracción IX del 32.1  
18.2, 19.1, y 30.1, de la LTAIPEJM  se analice y 
resuelva sobre la CLASIFICACIÓN INICIAL DE 
INFORMACIÓN RESERVADA por parte de la 
Unidad Administrativa denominada 
CONTRALORIA MUNICIPAL, bajo fundamento 
en artículo 61.1 de la Ley. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- Con expediente 553/2016 del folio infomex 01604016 se 

solicito el acceso a la información pública consistente en: SOLICITO 
A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE Tonalá JALISCO, LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO DEL NACIMIENTO GIGANTE 
TAMBIEN CONOCIDO COMO NACIMIENTO MONUMENTAL 
REALIZADO EN EL PARQUE ECOLOGICO UBICADO A UN 
COSTADO DEL CERRO DE LA REYNA EN DICHO MUNICIPIO. 

 
Segundo.- Con oficio DGOPT/0662/2016 la Dirección General de 
Obras Públicas nos  hace del conocimiento a la Unidad que la 
Contraloría Municipal con oficio 1022/2016 informa que dicha obra se 
encuentra bajo –auditoría interna y por lo tanto clasifica el expediente 
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unitario de la obra- por lo que esta Unidad en el ámbito de las 
atribuciones conferidas en Fracción IX del numeral 32.1 de 
LTAIPEJM procede a informar al Comité de Transparencia de los 
que sería y se interpreta como clasificación inicial del expediente de 
auditoría, bajo el concepto de: “se considera como información 
reservada, la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada, por lo que fue denegada por la 
Dirección General de Obras Públicas y se hizo del conocimiento del 
solicitante vía INFOMEX el día 16 de junio del presente año. 
 

El numeral 18.1 de la LTAIPEJM señala que para negar información por 
ser información reservada  debe justificarse a través de la prueba de 
daño, consistente en acreditar lo establecido en el numeral 18.2 lo 
siguiente: 

 
1) LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTA PREVISTA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTEIS 

DE RESERVA QUE ESTABLECE LA LEY: 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
 NO MOTIVA Y FUNDAMENTA INADECUADAMENTE. 
 

2) LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN ATENTE EFECTIVAMENTE EL INTERÉS 
PÚBLICO PROTEGIDO POR LA LEY  REPRESENTANDO UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE 
E IDENTIFICABLE DE PERJUCIO SIGNIFICATIVO AL INTERES PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 
ESTATAL. 

 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
NO MOTIVA..  
 

 
 

3) EL DAÑO O RIESGO DE PERJUICIO QUE SE PRODUCIRIA CON LA REVELACION DE LA 
INFORMACIÓN SUPERA EL INTERES PUBLICOS GENERAL DE CONOCER LA 
INFORMACION DE REFERENCIA. 

 
NO MOTIVA NI FUNDAMENTA. 
 

 
 

4) LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL 
MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR PERJUICIO. 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA. 
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El Comité revisa  la prueba de daño presentada por la Dirección 
General de Obras Públicas y la Contraloría Municipal del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, de acuerdo con el artículo 
18.2 de la LTAIPEJM y después de haber realizado el análisis 
pormenorizado  
 

R E S U E L V E: 
 

I. Con fundamento en el numeral 30.2 de la LTAIPEJM procede a 
REVOCAR la reserva de la información consistente en EL 
ESTUDIO O MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
DENTRO DEL EXPEDIENTE UNITARIO DE LA OBRA 
DENOMINADA NACIMIENTO GIGANTE PERMANENTE UNICO 
EN EL MUNDO, dado que dicho documento fue generado en 
otro momento anterior al inicio de la auditoría, revisión, 
resultados, observaciones, notificaciones, Solventación e 
informe final por parte de la Contraloría Municipal. 

II. Se instruye a la Unidad para que requiera a las unidades 
administrativas del sujeto obligado para responder conforme a 
derecho corresponda y se haga la entrega DEL ESTUDIO O 
MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL de la obra 
denominada NACIMIENTO GIGANTE, mismo que debe 
encontrarse en los archivos de la Dirección General de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal. 

 
 

b. Clasificación de Información Reservada CIR-
007/2016 solicito que con fundamento en las 

atribuciones establecida en Fracción IX del 32.1  
18.2, 19.1, y 30.1, de la LTAIPEJM  se analice y 
resuelva sobre la CLASIFICACIÓN INICIAL DE 
INFORMACIÓN RESERVADA por parte de la Unidad 
Administrativa denominada CONTRALORIA 
MUNICIPAL, bajo fundamento en artículo 61.1 de la 
Ley. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- Con expediente 534/2016 del folio infomex 01604116 se 
solicito el acceso a la información pública consistente en: SOLICITO 
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A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE Tonalá JALISCO, COPIA SIMPLE DEL PROYECTO 
PRESENTADO A EL CONACULA (SIC) HOY SECRETARIA DE 
CULTURA (FEDERAL) DEL NACIMIENTO GIGANTE REALIZADO 
EN EL PARQUE ECOLOGICO UBICADO A UN COSTADO DEL 
CERRO DE LA REYNA POR SER QUIEN CONTRATO A LA 
EMPRESA F Y F ARQUITECTOS SA DE CV PARA EJECUTARLO. 
CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-2014. 

 
Segundo.- Con oficio DGOPT/0663/2016 la Dirección General de 
Obras Públicas nos  hace del conocimiento a la Unidad que la 
Contraloría Municipal con oficio 1022/2016 informa que dicha obra se 
encuentra bajo –auditoría interna y por lo tanto clasifica el expediente 
unitario de la obra- por lo que esta Unidad en el ámbito de las 
atribuciones conferidas en Fracción IX del numeral 32.1 de 
LTAIPEJM procede a informar al Comité de Transparencia de los 
que sería y se interpreta como clasificación inicial del expediente de 
auditoría, bajo el concepto de: “se considera como información 
reservada, la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada, por lo que fue denegada por la 
Dirección General de Obras Públicas y se hizo del conocimiento del 
solicitante vía INFOMEX el día 16 de junio del presente año. 
 

El numeral 18.1 de la LTAIPEJM señala que para negar información por 
ser información reservada  debe justificarse a través de la prueba de 
daño, consistente en acreditar lo establecido en el numeral 18.2 lo 
siguiente: 

 
1) LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTA PREVISTA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTEIS DE RESERVA 

QUE ESTABLECE LA LEY: 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
 NO MOTIVA Y FUNDAMENTA INADECUADAMENTE. 
 

2) LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN ATENTE EFECTIVAMENTE EL INTERÉS 
PÚBLICO PROTEGIDO POR LA LEY  REPRESENTANDO UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE 
E IDENTIFICABLE DE PERJUCIO SIGNIFICATIVO AL INTERES PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 
ESTATAL. 

 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
NO MOTIVA..  
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3) EL DAÑO O RIESGO DE PERJUICIO QUE SE PRODUCIRIA CON LA REVELACION DE LA 
INFORMACIÓN SUPERA EL INTERES PUBLICOS GENERAL DE CONOCER LA 
INFORMACION DE REFERENCIA. 

 
NO MOTIVA NI FUNDAMENTA. 
 

 
 

4) LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL 
MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR PERJUICIO. 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA. 

 
 

El Comité revisa  la prueba de daño presentada por la Dirección 
General de Obras Públicas y la Contraloría Municipal del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, de acuerdo con el artículo 
18.2 de la LTAIPEJM y después de haber realizado el análisis 
pormenorizado  

 

 
R E S U E L V E: 

 
I. Con fundamento en el numeral 30.2 de la LTAIPEJM procede a 

REVOCAR la reserva de la información consistente en 
PROYECTO PRESENTADO A CONACULTA DEL NACIMIENTO 
GIGANTE DEL EXPEDIENTE UNITARIO DE LA OBRA 
DENOMINADA NACIMIENTO GIGANTE PERMANENTE UNICO 
EN EL MUNDO dado que dicho documento fue generado en 
otro momento anterior al inicio de la auditoría, revisión, 
resultados, observaciones, notificaciones, Solventación e 
informe final por parte de la Contraloría Municipal. 

II. Se instruye a la Unidad para que requiera a las unidades 
administrativas del sujeto obligado para responder conforme a 
derecho corresponda y se haga la entrega de PROYECTO 
PRESENTADO A CONACULTA DEL NACIMIENTO de la obra 
denominada NACIMIENTO GIGANTE, mismo que debe 
encontrarse en los archivos de la Dirección General de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal 
 

 

c. Clasificación de Información Reservada CIR-

008/2016 solicito que con fundamento en las 
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atribuciones establecida en Fracción IX del 32.1  
18.2, 19.1, y 30.1, de la LTAIPEJM  se analice y 
resuelva sobre la CLASIFICACIÓN INICIAL DE 
INFORMACIÓN RESERVADA por parte de la Unidad 
Administrativa denominada CONTRALORIA 
MUNICIPAL, bajo fundamento en artículo 61.1 de la 
Ley. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- Con expediente 582/2016 del folio infomex 01647816 se 
solicito el acceso a la información pública consistente en: BITACORA 
DEL CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-2014. 

 
Segundo.- Con oficio DGOPT/0655/2016 la Dirección General de 
Obras Públicas nos  hace del conocimiento a la Unidad que la 
Contraloría Municipal con oficio 1022/2016 informa que dicha obra se 
encuentra bajo –auditoría interna y por lo tanto clasifica el expediente 
unitario de la obra- por lo que esta Unidad en el ámbito de las 
atribuciones conferidas en Fracción IX del numeral 32.1 de 
LTAIPEJM procede a informar al Comité de Transparencia de los 
que sería y se interpreta como clasificación inicial del expediente de 
auditoría, bajo el concepto de: “se considera como información 
reservada, la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada, por lo que fue denegada por la 
Dirección General de Obras Públicas y se hizo del conocimiento del 
solicitante vía INFOMEX el día 20 de junio del presente año. 
 

El numeral 18.1 de la LTAIPEJM señala que para negar información por 
ser información reservada  debe justificarse a través de la prueba de 
daño, consistente en acreditar lo establecido en el numeral 18.2 lo 
siguiente: 

 
(1) LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTA PREVISTA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTEIS 

DE RESERVA QUE ESTABLECE LA LEY: 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
 NO MOTIVA Y FUNDAMENTA INADECUADAMENTE. 
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2) LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN ATENTE EFECTIVAMENTE EL INTERÉS 
PÚBLICO PROTEGIDO POR LA LEY  REPRESENTANDO UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE 
E IDENTIFICABLE DE PERJUCIO SIGNIFICATIVO AL INTERES PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 
ESTATAL. 

 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
NO MOTIVA..  
 

 
 

3) EL DAÑO O RIESGO DE PERJUICIO QUE SE PRODUCIRIA CON LA REVELACION DE LA 
INFORMACIÓN SUPERA EL INTERES PUBLICOS GENERAL DE CONOCER LA 
INFORMACION DE REFERENCIA. 

 
NO MOTIVA NI FUNDAMENTA. 
 

 
 

4) LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL 
MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR PERJUICIO. 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA. 

 
 

El Comité revisa  la prueba de daño presentada por la Dirección 
General de Obras Públicas y la Contraloría Municipal del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, de acuerdo con el artículo 
18.2 de la LTAIPEJM y después de haber realizado el análisis 
pormenorizado  
 

R E S U E L V E: 
 

I. Con fundamento numeral 30.2 de la LTAIPEJM procede a 
REVOCAR la reserva de la información consistente en 
BITACORA DEL CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-
2014 DEL EXPEDIENTE UNITARIO DE LA OBRA DENOMINADA 
NACIMIENTO GIGANTE PERMANENTE UNICO EN EL MUNDO 
dado que dicho documento fue generado en otro momento 
anterior al inicio de la auditoría, revisión, resultados, 
observaciones, notificaciones, Solventación e informe final 
por parte de la Contraloría Municipal. 

II. Se instruye a la Unidad para que requiera a las unidades 
administrativas del sujeto obligado para responder conforme a 
derecho corresponda y se haga la entrega de BITACORA DEL 
CONTRATO DOPT-CONACULTA-COMC-002/2014 mismo que 
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debe encontrarse en los archivos de la Dirección General de 
Obras Públicas del Gobierno Municipal 
 

 

d. Clasificación de Información Reservada CIR-
004/2016 solicito que con fundamento en las 

atribuciones establecida en Fracción IX del 32.1  
18.2, 19.1, y 30.1, de la LTAIPEJM  se analice y 
resuelva sobre la CLASIFICACIÓN INICIAL DE 
INFORMACIÓN RESERVADA por parte de la Unidad 
Administrativa denominada CONTRALORIA 
MUNICIPAL, bajo fundamento en artículo 61.1 de la 
Ley. 
 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- Con expediente 583/2016 del folio infomex 016478016 

se solicito el acceso a la información pública consistente en: 
CARATULAS DE ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTES AL  
CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-2014. 

 
Segundo.- Con oficio DGOPT/0654/2016 la Dirección General de 
Obras Públicas nos  hace del conocimiento a la Unidad que la 
Contraloría Municipal con oficio 1022/2016 informa que dicha obra se 
encuentra bajo –auditoría interna y por lo tanto clasifica el expediente 
unitario de la obra- por lo que esta Unidad en el ámbito de las 
atribuciones conferidas en Fracción IX del numeral 32.1 de 
LTAIPEJM procede a informar al Comité de Transparencia de los 
que sería y se interpreta como clasificación inicial del expediente de 
auditoría, bajo el concepto de: “se considera como información 
reservada, la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada, por lo que fue denegada por la 
Dirección General de Obras Públicas y se hizo del conocimiento del 
solicitante vía INFOMEX el día 20 de junio del presente año. 
 

El numeral 18.1 de la LTAIPEJM señala que para negar información por 
ser información reservada  debe justificarse a través de la prueba de 
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daño, consistente en acreditar lo establecido en el numeral 18.2 lo 
siguiente: 

 
(2) LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTA PREVISTA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTEIS 

DE RESERVA QUE ESTABLECE LA LEY: 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
 NO MOTIVA Y FUNDAMENTA INADECUADAMENTE. 
 

5) LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN ATENTE EFECTIVAMENTE EL INTERÉS 
PÚBLICO PROTEGIDO POR LA LEY  REPRESENTANDO UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE 
E IDENTIFICABLE DE PERJUCIO SIGNIFICATIVO AL INTERES PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 
ESTATAL. 

 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
NO MOTIVA..  
 

 
 

6) EL DAÑO O RIESGO DE PERJUICIO QUE SE PRODUCIRIA CON LA REVELACION DE LA 
INFORMACIÓN SUPERA EL INTERES PUBLICOS GENERAL DE CONOCER LA 
INFORMACION DE REFERENCIA. 

 
NO MOTIVA NI FUNDAMENTA. 
 

 
 

7) LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL 
MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR PERJUICIO. 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA. 

 
 

El Comité revisa  la prueba de daño presentada por la Dirección 
General de Obras Públicas y la Contraloría Municipal del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, de acuerdo con el artículo 
18.2 de la LTAIPEJM y después de haber realizado el análisis 
pormenorizado  
 

R E S U E L V E: 
 

I. Con fundamento numeral 30.2 de la LTAIPEJM procede a 
REVOCAR la reserva de la información consistente en 
BITACORA DEL CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-
2014 DEL EXPEDIENTE UNITARIO DE LA OBRA DENOMINADA 
NACIMIENTO GIGANTE PERMANENTE UNICO EN EL MUNDO 
dado que dicho documento fue generado en otro momento 
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anterior al inicio de la auditoría, revisión, resultados, 
observaciones, notificaciones, Solventación e informe final 
por parte de la Contraloría Municipal. 

II. Se instruye a la Unidad para que requiera a las unidades 
administrativas del sujeto obligado para responder conforme a 
derecho corresponda y se haga la entrega de BITACORA DEL 
CONTRATO DOPT-CONACULTA-COMC-002/2016 mismo que 
debe encontrarse en los archivos de la Dirección General de 
Obras Públicas del Gobierno Municipal 
 

 
R E S U E L V E: 

 
I. Con fundamento numeral 30.2 de la LTAIPEJM procede a 

REVOCAR la reserva de la información consistente en 
CARATULAS DE ESTIMACION CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-2014 DEL 
EXPEDIENTE UNITARIO DE LA OBRA DENOMINADA 
NACIMIENTO GIGANTE PERMANENTE UNICO EN EL MUNDO 
dado que dicho documento fue generado en otro momento 
anterior al inicio de la auditoría, revisión, resultados, 
observaciones, notificaciones, Solventación e informe final 
por parte de la Contraloría Municipal. 

II. Se instruye a la Unidad para que requiera a las unidades 
administrativas del sujeto obligado para responder conforme a 
derecho corresponda y se haga la entrega de CARATULAS DE 
ESTIMACION CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DOPT-
CONACULTA-COMC-002/2014 mismo que debe encontrarse en 
los archivos de la Dirección General de Obras Públicas del 
Gobierno Municipal 

 
 
 
 
 
 
 

e. Clasificación de Información Reservada CIR-010/2016 

solicito que con fundamento en las atribuciones 
establecida en Fracción IX del 32.1  18.2, 19.1, y 
30.1, de la LTAIPEJM  se analice y resuelva sobre la 
CLASIFICACIÓN INICIAL DE INFORMACIÓN 
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RESERVADA por parte de la Unidad Administrativa 
denominada CONTRALORIA MUNICIPAL, bajo 
fundamento en artículo 61.1 de la Ley. 
 

 
ANTECEDENTES 

 

Primero.- Con expediente 587/2016 del folio infomex 01654016 se 

solicito el acceso a la información pública consistente en: 
CATALOGO DE CONCEPTOS DEL  CONTRATO DOPT-
CONACULTA-CONC-002-2014. 
  
Segundo.- Con oficio DGOPT/0694/2016 la Dirección General de 
Obras Públicas nos  hace del conocimiento a la Unidad que la 
Contraloría Municipal con oficio 1022/2016 informa que dicha obra se 
encuentra bajo –auditoría interna y por lo tanto clasifica el expediente 
unitario de la obra- por lo que esta Unidad en el ámbito de las 
atribuciones conferidas en Fracción IX del numeral 32.1 de 
LTAIPEJM procede a informar al Comité de Transparencia de los 
que sería y se interpreta como clasificación inicial del expediente de 
auditoría, bajo el concepto de: “se considera como información 
reservada, la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada, por lo que fue denegada por la 
Dirección General de Obras Públicas y se hizo del conocimiento del 
solicitante vía INFOMEX el día 20 de junio del presente año. 
 

El numeral 18.1 de la LTAIPEJM señala que para negar información por 
ser información reservada  debe justificarse a través de la prueba de 
daño, consistente en acreditar lo establecido en el numeral 18.2 lo 
siguiente: 

 
(3) LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTA PREVISTA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTEIS 

DE RESERVA QUE ESTABLECE LA LEY: 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
 NO MOTIVA Y FUNDAMENTA INADECUADAMENTE. 
 

8) LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN ATENTE EFECTIVAMENTE EL INTERÉS 
PÚBLICO PROTEGIDO POR LA LEY  REPRESENTANDO UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE 
E IDENTIFICABLE DE PERJUCIO SIGNIFICATIVO AL INTERES PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 
ESTATAL. 
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RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
NO MOTIVA..  
 

 
 

9) EL DAÑO O RIESGO DE PERJUICIO QUE SE PRODUCIRIA CON LA REVELACION DE LA 
INFORMACIÓN SUPERA EL INTERES PUBLICOS GENERAL DE CONOCER LA 
INFORMACION DE REFERENCIA. 

 
NO MOTIVA NI FUNDAMENTA. 
 

 
 

10) LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL 
MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR PERJUICIO. 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA. 

 
 

El Comité revisa  la prueba de daño presentada por la Dirección 
General de Obras Públicas y la Contraloría Municipal del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, de acuerdo con el artículo 
18.2 de la LTAIPEJM y después de haber realizado el análisis 
pormenorizado  
 
 

R E S U E L V E: 
 

I. Con fundamento numeral 30.2 de la LTAIPEJM procede a 
REVOCAR la reserva de la información consistente en 
CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO DOPT-
CONACULTA-CONC-002-2014 DEL EXPEDIENTE UNITARIO 
DE LA OBRA DENOMINADA NACIMIENTO GIGANTE 
PERMANENTE UNICO EN EL MUNDO dado que dicho 
documento fue generado en otro momento anterior al inicio 
de la auditoría, revisión, resultados, observaciones, 
notificaciones, Solventación e informe final por parte de la 
Contraloría Municipal. 

II. Se instruye a la Unidad para que requiera a las unidades 
administrativas del sujeto obligado para responder conforme a 
derecho corresponda y se haga la entrega de CATALOGO DE 
CONCEPTOS DEL CONTRATO DOPT-CONACULTA-COMC-
002/2014 mismo que debe encontrarse en los archivos de la 
Dirección General de Obras Públicas del Gobierno Municipal 
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f. Clasificación de Información Reservada CIR-011/2016 

solicito que con fundamento en las atribuciones 
establecida en Fracción IX del 32.1  18.2, 19.1, y 
30.1, de la LTAIPEJM  se analice y resuelva sobre la 
CLASIFICACIÓN INICIAL DE INFORMACIÓN 
RESERVADA por parte de la Unidad Administrativa 
denominada CONTRALORIA MUNICIPAL, bajo 
fundamento en artículo 61.1 de la Ley. 

 
ANTECEDENTES 

 

Primero.- Con expediente 535/2016 del folio infomex 01604316 se 

solicito el acceso a la información pública consistente en: SOLICITO 
A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE Tonalá, JAL. PROPORCIONE LOS NOMBRES, PAGOS Y 
PERIODO DE CONTRATACIONES DE LOS ARTESANOS 
CONTRATADOS PARA EL PROYECTO DEL NACIMIENTO 
GIGANTE TAMBIEN CONOCIDO COMO NACIMIENTO 
MONUMENTAL, CONTRATADOS POR LA EMPRESA F & F 
ARQUITECTOS, SA DE CV, RESPONSABLE DE EJECUTAR EL 
PROYECTO   CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-2014. 
  
Segundo.- Con oficio DGOPT/0664/2016 la Dirección General de 
Obras Públicas nos  hace del conocimiento a la Unidad que la 
Contraloría Municipal con oficio 1022/2016 informa que dicha obra se 
encuentra bajo –auditoría interna y por lo tanto clasifica el expediente 
unitario de la obra- por lo que esta Unidad en el ámbito de las 
atribuciones conferidas en Fracción IX del numeral 32.1 de 
LTAIPEJM procede a informar al Comité de Transparencia de los 
que sería y se interpreta como clasificación inicial del expediente de 
auditoría, bajo el concepto de: “se considera como información 
reservada, la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada, por lo que fue denegada por la 
Dirección General de Obras Públicas y se hizo del conocimiento del 
solicitante vía INFOMEX el día 16 de junio del presente año. 
 

El numeral 18.1 de la LTAIPEJM señala que para negar información por 
ser información reservada  debe justificarse a través de la prueba de 
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daño, consistente en acreditar lo establecido en el numeral 18.2 lo 
siguiente: 

 
(4) LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTA PREVISTA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTEIS 

DE RESERVA QUE ESTABLECE LA LEY: 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
 NO MOTIVA Y FUNDAMENTA INADECUADAMENTE. 
 

11) LA DIVULGACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN ATENTE EFECTIVAMENTE EL INTERÉS 
PÚBLICO PROTEGIDO POR LA LEY  REPRESENTANDO UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE 
E IDENTIFICABLE DE PERJUCIO SIGNIFICATIVO AL INTERES PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 
ESTATAL. 

 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA 
 
NO MOTIVA..  
 

 
 

12) EL DAÑO O RIESGO DE PERJUICIO QUE SE PRODUCIRIA CON LA REVELACION DE LA 
INFORMACIÓN SUPERA EL INTERES PUBLICOS GENERAL DE CONOCER LA 
INFORMACION DE REFERENCIA. 

 
NO MOTIVA NI FUNDAMENTA. 
 

 
 

13) LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL 
MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR PERJUICIO. 
 
RESPUESTA: NO ESPECIFICA. 

 
 

El Comité revisa  la prueba de daño presentada por la Dirección 
General de Obras Públicas y la Contraloría Municipal del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, de acuerdo con el artículo 
18.2 de la LTAIPEJM y después de haber realizado el análisis 
pormenorizado  
 
 

R E S U E L V E: 
 

I. Con fundamento numeral 30.2 de la LTAIPEJM procede a 
REVOCAR la reserva de la información consistente en SOLICITO 
A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE Tonalá, JAL. PROPORCIONE LOS NOMBRES, PAGOS Y 
PERIODO DE CONTRATACIONES DE LOS ARTESANOS 
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CONTRATADOS PARA EL PROYECTO DEL NACIMIENTO 
GIGANTE TAMBIEN CONOCIDO COMO NACIMIENTO 
MONUMENTAL, CONTRATADOS POR LA EMPRESA F & F 
ARQUITECTOS, SA DE CV, RESPONSABLE DE EJECUTAR EL 
PROYECTO   CONTRATO DOPT-CONACULTA-CONC-002-2014 
DEL EXPEDIENTE UNITARIO DE LA OBRA DENOMINADA 
NACIMIENTO GIGANTE PERMANENTE UNICO EN EL MUNDO 
.   

II. Se instruye a la Unidad para que requiera a las unidades 
administrativas del sujeto obligado para responder conforme a 
derecho corresponda y se haga en informe especifico lo solicitado 
originalmente en la solicitud de acceso a la información y en su 
caso de no encontrarse dicha información en los archivos de la o  
las unidades administrativas del sujeto obligado deberá realizar 
acciones de búsqueda exhaustiva, señalando las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión 
y señala al servidor público responsable de contar con ella, de 
conformidad con el Artículo 86-bis numero 4 de de la LTAIFEJM. 

 
 
Derivado de lo anterior, teniendo a la vista los documentos en cuestión y 
en virtud de que no existen argumentos adicionales al respecto, y con el 
objeto de cumplir con la LTAIPEJM, sometiéndose a votación económica y 
aprobándose por mayoría de votos de los integrantes  del Comité, del 
Presidente del Comité y Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Chávez 
Dávalos y del Secretario Técnico a favor y en caso del Titular del Órgano 
Interno de Control  con abstención .para evitar un conflicto de interés en 
los temas tratados,  por lo que se emiten  los siguientes: 
 
 

A C U E R D OS 
 
PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud de la Unidad de 
Transparencia, radicados con los  expedientes  números  CIR-006/2016,  

CIR-007/2016, CIR-008/2016,  CIR-009/2016,  CIR-010/2016, y CIR-011/2016 
REVOCANDO LA RESERVA DE INFORMACIÓN por lo que la Dirección General de 
Obras Públicas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco deberá atender 
lo resuelto en cada expediente, en un plazo no mayor a 3 tres días a partir de la 
notificación realizada de manera personal el presente acuerdo. 
 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité para que 
proceda a notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Obras 
Públicas y la Contraloría Municipal  del Ayuntamiento de Tonalá,  Jalisco. 
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TERCERO.- Publíquese en la web oficial. 

 
IV.  En este punto del orden del día,  el Presidente pregunto a 

los integrantes del Comité si había algún asunto no 
registrado en el orden del día, y no se presento algún asunto 
vario adicional. 
 

V.- Siendo las 15:00 horas del día de su fecha, los integrantes 
del Comité firmaron la presente acta por cuadruplicado. 
Conste. ------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Atentamente 

  

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos 

Presidente del Comité de Clasificación del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco 

 

  

 

 

 Mtro. Jorge Gutiérrez Reynaga. 

Secretario 

 

  

Abstención 

 

 Abogado Darío García Sánchez 

Titular del Órgano Interno de Control 

 

 


